

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACIÓN DE NUEVE (9) HUERTOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE RIVERA 

1. OBJETO. 

Es objeto de las presentes bases regular el procedimiento en régimen de concurrencia, para la adjudicación de licencias municipales para la ocupación y uso de los huertos sociales, para uso agrícola y destinados al autoconsumo, de conformidad con las previsiones de la Ordenanza Municipal Reguladora del Uso de Huertos Sociales, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 1 de septiembre de 2015 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 226 de 24 de noviembre de 2015.  

0. LOCALIZACIÓN. 

Los huertos sociales se ubican sobre el terreno municipal sito en “Verde Palmilla”, donde se localizan 10 parcelas con las siguientes superficies. 

	PARCELA
	SUPERFICIE 

	1
	70

	2
	70

	3
	70

	4
	70

	5

	70

	6
	70

	7
	70

	8
	70

	9
	70

	10
	76,49



La parcela nº 10 actualmente está ocupada, procediéndose a su reserva por el Ayuntamiento para la tramitación de la correspondiente licencia al actual ocupante. 









0. REQUISITOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

1. Podrán ser personas beneficiarias de las licencias de ocupación de los huertos sociales, las personas empadronadas en el Municipio de Paterna de Rivera, con al menos un año de antigüedad en el mismo, que efectivamente residan en la localidad, y que cumplan además con los siguientes requisitos:

a) Ser persona pensionista, con preferencia, personas jubiladas mayores de 65 años, que no lleven a cabo ninguna otra actividad remunerada.

b) Encontrarse capacitada físicamente para la realización de las labores agrícolas a desarrollar en el huerto social (acreditado mediante declaración responsable)    

c) Estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento.

d) No estar en posesión, la persona solicitante o su cónyuge, de otra parcela comprendida en los huertos sociales.

e) No poseer la persona solicitante, ni el resto de los miembros de su unidad familiar, otras parcelas agrícolas o ser titulares de otros terrenos de naturaleza rústica, que sean aptas para actividades agrícolas. 

f) No haber sido sancionada en razón a la posesión anterior de huertos sociales, o haber sido privado de la parcela de la que fuera adjudicatario.

h) No haber sido beneficiaria de la adjudicación de un huerto social, en la convocatoria inmediatamente anterior a la presente, salvo que hubiera insuficiencia de solicitudes en ésta.

2. Excepcionalmente, siempre que no hubiera un número suficiente de solicitudes, podrán ser beneficiarias del uso y disfrute de los huertos, aquellas personas residentes de forma temporal en el Municipio, que no se encuentren empadronadas en el mismo.

0. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE LICENCIAS.

1. El procedimiento aplicable al otorgamiento de las licencias que habiliten para la ocupación de los huertos sociales, y faculten para su uso y disfrute, será en régimen de concurrencia, dado el número limitado de las mismas.

2. Dicho procedimiento se iniciará de oficio por el Ayuntamiento, previo acuerdo dictado por la Junta de Gobierno Local, en el que se contendrá la convocatoria de concesión de licencias de ocupación de huertos sociales.




Dicha convocatoria será objeto de publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, así como en la página web (www.paternaderivera.es) del mismo, emitiéndose asimismo un Bando para general conocimiento que será expuesto en los lugares de costumbre. 

0. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

1. La persona interesada en la adjudicación de los huertos sociales, deberá presentar solicitud ante el Registro General del Ayuntamiento, en el modelo normalizado. 

A la solicitud deberá acompañar, además de los documentos que se exijan en el modelo normalizado, la siguiente documentación:

a) Fotocopia autenticada del D.N.I. o documento que legalmente le sustituya.

b) Una fotografía reciente tamaño carné.

c) Declaración responsable en la que se deje constancia de la capacidad o aptitud para realizar labores agrícolas.

d) Declaración responsable que acredite el cumplimiento del requisito establecido en el apartado 1 del artículo 11 de la Ordenanza así como el de la letra e) del mismo apartado, autorizando al Ayuntamiento para su comprobación ( estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, empadronamiento en el municipio de Paterna de Rivera con al menos 1 año de antigüedad, con residencia efectiva en la localidad y no poseer la persona solicitante ni el resto de los miembros de su unidad familiar, otras parcelas agrícolas o ser titulares de otros terrenos de naturaleza rústica, que sean aptas para actividades agrícolas)      

2. El plazo para la presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles a partir de la publicación del anuncio de la convocatoria.

3. Una vez haya finalizado el plazo anterior, y subsanadas en su caso las solicitudes que no fueran completas, se iniciará la fase de instrucción en la que se analizarán las solicitudes presentadas y el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo anterior, dándose audiencia a las personas interesadas si ello resultara necesario para la determinación de la valoración de las peticiones presentadas, en caso de que existiera duda sobre el cumplimiento de alguno de dichos requisitos.

4. Practicada la fase anterior, y valoradas las distintas solicitudes, se expondrá al público la resolución provisional en la que se contendrá la relación de personas inicialmente admitidas, pudiendo presentarse por parte de éstas, reclamaciones contra dicha resolución, por espacio de diez días naturales, a contar desde el día siguiente a su exposición en el Tablón de Edictos.

Finalizado dicho plazo, y resueltas en su caso, previa audiencia, las reclamaciones recibidas, se fijará lugar, fecha y hora para la celebración del sorteo de adjudicación de parcelas, cuando proceda, conforme al procedimiento previsto en el apartado siguiente.

5. El sorteo público se llevará a cabo con la asistencia del Secretario de la Corporación, que dará fe y levantará acta del mismo, determinándose un número a partir del cual se elaborará la lista de suplentes.

6. Celebrado el sorteo, se extenderá acta acreditativa del mismo, en el que se incluirá la relación de personas adjudicatarias y suplentes con derecho a disfrutar de los huertos sociales, la cual se remitirá al Alcalde-Presidente para la emisión de la resolución de la concesión de licencia.

7. La licencia que se conceda a las personas adjudicatarias, deberá especificar los siguientes extremos:

a) Finalidad para la que se concede el uso sobre los huertos.

b) Superficie, localización y número de parcela.

c) Derechos y obligaciones que corresponden a la persona adjudicataria, en función de lo dispuesto en la presente Ordenanza.

d) Vigencia de la licencia y, por ende, duración de la facultad de uso sobre los huertos.

8. El acuerdo dictado por la Junta de Gobierno Local, por el que se adjudiquen los huertos sociales, pondrá fin a la vía administrativa. Contra dicho acuerdo cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local, o en su caso, recurso contencioso-administrativo.

9. Aquellas personas que tras el sorteo, no hubieran sido beneficiarias de la adjudicación de algún huerto social, pasarán a integrar una bolsa de suplentes conforme al orden establecido. 

En los casos de renuncia o pérdida del derecho otorgado a través de la concesión de la licencia de ocupación para el uso y disfrute de los huertos sociales se realizará un llamamiento al siguiente candidato según el orden que ocupara en la bolsa referida.

La vigencia de la bolsa se mantendrá durante el período de tres años. 









0. TEMPORALIDAD DE LAS LICENCIAS.

1. Las licencias que habiliten para el uso y disfrute del dominio público sobre el que se asienten los huertos sociales, serán en todo caso temporales.

2. El órgano local que resulte competente en cada caso, podrá dejar sin vigencia las citadas licencias, si se incumplieran las condiciones que motivaron su concesión, o las obligaciones que recaigan sobre los adjudicatarios, relacionadas en los artículos 18 a 26 de la Ordenanza Reguladora. 

3. La vigencia de las licencias será como máximo de tres años, no pudiéndose acordar la prórroga de las mismas.

0. LISTA DE RESERVA.

1. En función de las renuncias, bajas, revocación de licencias o cualquier otra causa que con arreglo a la presente Ordenanza determinara la pérdida del derecho al uso y disfrute de los huertos sociales, podrá determinar una nueva adjudicación de licencia a favor de otra persona, que cumpliera los requisitos para ello.

2. En el supuesto de que se hubiera constituido una bolsa dentro del procedimiento de adjudicación de los huertos, aquellas bajas, se cubrirán según el orden que ocupara cada persona en la referida bolsa.

Si no se hubiera constituido bolsa, por insuficiencia de solicitudes, se abrirá un nuevo procedimiento conducente al otorgamiento de nueva licencia de ocupación, en el que si no existiere concurrencia de solicitantes, se adjudicará directamente a la persona que hubiera presentado en tiempo y forma la correspondiente solicitud. En caso de haber varias personas interesadas en la adjudicación de huertos, se seguirá el procedimiento descrito en el artículo 10.

0. TRANSMISIBILIDAD DE LAS LICENCIAS.

1. Las licencias que concedan el derecho al uso de los huertos sociales, no serán transmisibles a terceras personas. 

2. No obstante lo anterior, en el caso de que no existiera ninguna bolsa constituida, ni concurrencia de personas interesadas en el disfrute de los huertos, el Ayuntamiento podrá autorizar la transmisión de las licencias a personas que contarán con los mismos requisitos que se hubieran tenido en cuenta para la concesión de la licencia que ahora se transmite.




0. EXTINCIÓN DE LAS LICENCIAS.

1. Las licencias que se concedan por el Ayuntamiento para la adjudicación de los huertos sociales, se extinguirán y revocarán, previo expediente instruido al efecto, por las siguientes causas:
                          
a) Por vencimiento del plazo.

b) Por pérdida física o jurídica del bien sobre el que han sido otorgadas.
c) Por desafectación del bien.

d) Por mutuo acuerdo.

e) Por revocación.

f) Por resolución judicial.

g) Por renuncia de la persona  concesionaria.

h) Por caducidad.

i) Por cualquier otra causa incluida en el Pliego de prescripciones técnicas que en su caso formara parte del expediente.

j) Por incumplimiento de las obligaciones y disposiciones contenidas en la presente Ordenanza o en la resolución por la que se conceda la correspondiente licencia.

0. CONDICIONES GENERALES DE USO 

1. Las personas adjudicatarias del uso de los huertos sociales, vendrán obligadas al cumplimiento de las siguientes condiciones, en relación con la utilización y disfrute que realicen sobre los mismos:

a) Como regla general, deberán respetar todos los aspectos recogidos en la presente Ordenanza que atañen al uso que se desarrolle en los huertos.

b) Destinar los mismos al cultivo y plantación de aquellas especies vegetales propiamente hortícolas que, en su caso, queden concretadas en la licencia que se conceda a las personas adjudicatarias.

c) Mantener las instalaciones que se ceden para el uso, en las mismas condiciones que se entreguen, aplicando la debida diligencia.

d) Custodia de los bienes que se entregan en concepto de uso. Deberán poner en conocimiento del Ayuntamiento cualquier incidencia que afecte a los huertos o instalaciones, ya provengan de los demás usuarios, ya de personas terceras, ajenas al uso de aquéllos.

e) Entregar los terrenos y demás instalaciones, una vez finalice el plazo de licencia, en condiciones aptas para el disfrute de nuevas personas adjudicatarias.

f) Impedir el paso a las instalaciones de cualquier persona ajena a las mismas, salvo que vaya acompañada del titular de la licencia y con el consentimiento de éste.

g) Mantener la misma estructura y superficie de la parcela que se cede en origen, no pudiéndose realizar ningún tipo de obra o cerramiento que no fuera previamente autorizado por el órgano competente del Ayuntamiento. Asimismo, deberá abstenerse el titular, de la instalación de cualquier tipo de elementos que no se destinen específicamente al cultivo de la tierra, tales como barbacoas, cobertizos, casetas, etc….

h) Evitar causar molestias a las demás personas usuarias de los huertos, absteniéndose de la utilización de artilugios que pudieran provocar daños o lesiones a los mismos.

i) Evitar el uso de sustancias destinadas al cultivo, que puedan provocar grave contaminación del suelo.

j) Impedir la presencia de animales en los huertos.

k) No abandonar el cultivo o uso de los huertos. En caso de impedimento para ello, se deberá poner en conocimiento del Ayuntamiento a la mayor brevedad.

l) No ceder el uso de los huertos a terceras personas, salvo que se esté en el supuesto contemplado en el artículo 15.2 de esta Ordenanza. No obstante, el titular de la licencia, se podrá ayudar de otros familiares, en labores de apoyo en el cultivo y mantenimiento, sin que se permita en ningún caso la subrogación de otras personas en el lugar del adjudicatario.

m) Impedir el paso de vehículos de tracción mecánica al interior de los huertos, que no fueren destinados estrictamente al cultivo de los huertos.

n) Evitar el depósito o acumulación de materiales o herramientas sobre los huertos, que no fueran los estrictamente necesarios para el cultivo de la tierra.

o) Mantener las debidas condiciones físicas y de aptitud, que capaciten para el trabajo a desarrollar en el huerto. En tal sentido, el usuario deberá comunicar de inmediato al Ayuntamiento en el caso de que padezca alguna enfermedad o patología grave, que incapacite para aquel trabajo.

2. El incumplimiento de cualquiera de las anteriores condiciones por parte del titular de la licencia, dará lugar a la revocación de la misma.




0. APROVECHAMIENTO DE LA TIERRA.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la base anterior, el aprovechamiento de los huertos se deberá sujetar a las siguientes normas:

a) No se permitirá el cultivo de especies vegetales o plantas que provoquen un deterioro de la tierra, del suelo o del subsuelo.

b) Asimismo, la persona usuaria se cuidará de no plantar especies exóticas o psicotrópicas, cuyo cultivo o siembra no estuviera permitido por ley.

c) Igualmente, no está permitido la plantación de especies arbóreas, incluso los que sean frutales.

d) No se podrá instalar invernaderos, salvo que se autorice previo informe del personal técnico encargado de los huertos de ocio.

e) Se prohíbe la quema de pastos o restos del cultivo de huertos, así como la generación de cualquier tipo de fuego dentro del recinto de los huertos sociales.

f) Se impide realizar vertidos sobre los demás huertos, o depositar restos de desbroce o limpieza sobre los mismos.

g) El aprovechamiento que corresponde a las personas usuarias de los huertos, comprende el rendimiento de las especies vegetales que hayan cultivado en los mismos, es decir, los frutos derivados de aquéllas.

2. El incumplimiento de cualquiera de las anteriores normas por parte del titular de la licencia, dará lugar a la revocación de la misma.


0. ACEPTACIÓN DE LAS BASES

Las personas solicitantes declararán conocer y aceptar lo dispuesto en las presentes bases y en la Ordenanza Reguladora del Uso de los Huertos Sociales Municipales de Paterna de Rivera (publicada en la página web www.paternaderivera.es y en el Boletín Oficial de la Provincia número 226 de 24 de noviembre de 2015.
